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Ayuntamiento de
Logroño

PADRON SUPLEMENTQ- 
RIODE ALCANTARILLADO

1036
Aprobado por la Exma. Comi

sión iMunicipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 15 del ac
tual, el Padrón Supletorio de Al
cantarillado, para el actual ejer
cicio. se habilita el plazo de 15 
días laborables a contar del si
guiente al de la publcación de 
este anuncio en ei B. O. de la 
Provincia, a fin de que por quie
nes lo deseen, puedan presentar 
reclamaciones al mismo, lo que 
habrá de hacerse por escrito de
bidamente reintegrado que pre 

.sentarán en el Registro General 
de entrada de documentos de 
este Ayuntamiento, durante las 
■oras dé diez a una.

Se advierte que el mencionado 
padrón puede ser examinado du
rante los días y horas habilitados 
para la presentación de reclama
ciones, en la Intervención Muni
cipal (Negociado de Arbitrios) y 
asimismo que pasado el mencio 
nado plazo, no se admitir nin-á 
guna.

Lo que se hace públco para' 
general conocimiento.

Logroño 15 de Julio de 1.955.
El Alcalde Accidental.

1040

' Delegaclún Provincial úp 
Trábalo

En virtud del presente hago 
saber: Que en esta Delegación y 
con el número 347/55, se sigue 
expediente de sanciones, instrui
do como consecuencia de Acta 
de Infracción que le fué levanta
da, por la Inspección de Traba
jo, en 25 de abril último, a la Em
presa de esta Capital Agustín 
Rico Ozaeta, en ignorado para 
dero; en cuyo expediente se dic
tó Resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tener literal siguiente:

Visto el expediente instruido 
a virtud del acta infracción n.* 
390, levantada por la Inspección 
de Trabajo al «Empresario 
Agustín Rico Ozaeta, establecí, 
do en Logroño, «calle de Herre
rías. 36. >

«Fallo: Que procede imponer 
e impongo a D. Agustín Rico 
Ozaeta de esta Capital, la san 
ción de 150 pts., por la infracción

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 
DE La riqueza RUSTICA

ANUNCIO
1060

Por la Junta Pericial del muni
cipio de Nájera, han sido expues 
tas al público durante el plazo 
reglamentario de 15 días las ca
racterísticas délos cultivos del 
mencionado término municipal.

Posteriormente, han sido re
sueltas las reclamaciones presen 
tadas ante la Junta Pericial, por 
lo que de conformidad con el ar
tículo 1 del Reglamento de 23 

l de octubre de 1913, han sido apro 
badas por este Servicio, en vir
tud de las atribuciones a él con- 
ferídSl, g

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes por Riqueza Rús
tica del referido término munici- 
pal.

Logroño a 22 de Julio de 1955
El Ingeniero Jefe

Víctor Labar^a
V’. B*.

El Delegado de Hacienda
Javier Díago

1063

j Magistratura fiel Trabafo
EDICTO *

» 1018
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en el procedimiento de apre 
mió gubernativo números 259 y 
260/55, seguidos a instancia de 
la Inspección Provincial de Tra
bajo contra la empresa Angel La 
santa Sáenz por débitos de cuo
tas de Montepío Laboral, se sa- 
can a pública subasta por térmi- 
Eo de ocho días y precio de tasa
ción los siguientes bienes embar 
gados a la empresa deudora:

Una amasadora para industria

1 reseñada en el Acta origen del 
presente expediente.-= 
Logroño,17 de Junio de 19.5.>

Y para que sirva de notifica
ción a la empresa expedientada 
citada, mediante su publicación 
en los periódicos oficiales, expi
do el presente en Logroño, a 20 

de Julio de 1955.
El Secretario

1035

panadera marca «Isidro Jover 
Logroño, valorada en su estado 
actual en pesetas 1500.

Cuya maquina se encuentra 
depositada m el domicilio de la 
propia empresa deudora, call^ 
Barriocepo n 8, de esta capital, 
donde podrá ser examinada por 
los presuntos licitadores.

El acto de remate tendrá lu
gar el día 12 de agosto próximo 
venidero a las doce y treinta ho
ras en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura, sita en la calle 
Avda. de la República ArgentL^ 
na n. 92, 1°. deha.; advirtiéndose, 
que el remate podrá realizarse 
a calidad de ceder, que solo se 
celebrará una subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor pos
tor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación con defecho de retracto 
por 5 días a favór del ejecutante, 
y que de no presentarse postores 
que ofrezcan dicha cantidad se 
adjudicarán los bienes automáti
camente al Organísrno ejecutan
te por el men'ionadó 50 por 100 
de la tasación. Los licitadores 
consignarán previamente el diez 
por ciento efectivo de la tasación

Y para que conste, inserta en 
el B. O. de la provincia expo
ner en los sitios de costumbre, 
expido este edicto; visado por 
Su Señoría y sellado con el de 
esta Magistratura, en Logroño a 

. 14 de julio de 1955.

El Secretario

1021

Servicio Nacional del Trigo 
Jelarura Provincial

1032
Calendario de recogida de ce

reales en los Almacenes del 
S. N. T de esta Provincia, pa
ra la Campaña 1955-56.

Almacén, Alfaro, Diario.
Almacén, Arnedo, Lunes, Mar 

tes y Viernes.
Sub almacén, Enciso, Sábados
Sub almacén. El Villar, Miér- 

col( s y Jueves.
Almacén, Badarán, Miércoles 

y Jueves.
Sub-almacén, Bobadilla, Lu

nes y Martes.
Sub almacén, San Millán, Vier 

nes y Sábados.
Almacén, Calahorra, Martes y 

Miércoles, Viernes y Sábados.
Sub-almacen, Autol, Lunes y 

Jueves.
Almacén, Cervera, Miércoles 

y Jueves, Viernes y Sábados.
Local, El Batán, Lunes v Mar

tes.
Alinacén, Corera, Lunes M?.r 

tes Miércoles y Jueves.

Local, El Redal, Viernes y Sá
bados.

Almacén, Fuenmayor, Miérco
les y Jueves Viern’es y Sábados. 

Sub-almacen, Torrecilla, Lu
nes y Martes.

Almacén, Haro, Diario 
Almacén, Leiva, Diario. 
Almacén, Nájera, Diario. 
Almacén, Logroño, Diario.
Almacén, Sto. Domingo, Dia

rio.
Este calendario entra en vigrr 

a partir del día 1®. de agosto.
Logroño, 13 de julio de 1955.

El Jefe Provincial
1036

Ayuntamiento de Allaro

En ejecución de acuerdos adop 
tades por esta M.I. Corpora
ción, se anuncia subasta para ad 
judicar el aprovechamiento de 
la mitad del «Prado de la «Dula, 
de una superície de treinta y dos 
hectáreas, de este patrimonio 
municipal.

Esta subasta se celebrará a las 
doce horas del día primero hábil 
después que hayan transcurrido 
veinte, naturales, desde la publi
cación de este anúncio efi el Bo
letín Oficial de la provincia.

Para concurrir a ella será pre
cisa la constitución de una fian
za provisional de 150 pesetas 
que será elevada a definitiva, per 
el adjudicatario, en la suma de 
500 pesetas.

El arriendo se hace por cinco 
años, que terminarán el primero 
de agosto de 1.960

El tipo por el que anuncia esta 
licitación, es el de 2.000 anua
les y será adjudicada a quién 
formule la mejor oferta sobre el 
drecio indicado.

El aprovechamie.'íto de esos 
pastos, solo podrá realizarse por 
ganado lanar.

El modelo de instancia para 
tomar parte en esta subasta que 
deberá ser reintegrado con pó
liza del Estado de 4‘70 pesetas y 
Timbre Municipal de 4'00 pese
tas, es el consignado en el >• 
go de condiciones que se en< uen 
tra de manifiesto en las oficinas 
municipales y será fac ’it' do, 
gratuitamente, a los licitauores.

El importe de la publicación 
de este anuncio, es por cuenta 
del adjudicatario.

Alfaro a 14 de Julio de 1.955
El Alcalde

boqp. Provincial
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Gomlsería General de Abas- 
tecimientas y Transpones

Inspección General
ANUNCIO DE EXTRAVIO DE 

ACTAS DE INSPECCION
1017

'*Para general conocimiento se 
hace constar que en la Delega
ción Provincial dó Abastecimien 
tos y Transportes de La Corufla, 
se han extraviado tres talonarios 
de actas del Servicio de Inspec
ción asignados a la misma, con la 
siguiente numeración:

Actas de visita: del 22.251 al 
22,300.

Actas de infracción: del 13.751 
al 13.800.

Actas de tomo d" nuestras: del 
7.051 al 7 100.

Todas las actas enumeradas 
quedan anuladas y se considera 
ilegal su posesión por cualquier 
persona en cuyo poder se halla
ren que deberán presentarlas en 
la citada Delegación de Abaste
cimientos de La Coruña o en la 
correspondiente al territorio en 
donde fueren halladas, Su utili
zación se considera ilegal y de 
ello se dará cuenta, en su caso, 
a los Tribunales de Justicia.

Madrid, 11 de Julio de 1955
El Inspector General

1041

Ayuntamiento De Raro
EDICTO

1945
Aprobado en principio por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
mi presidencia en sesión celebra
da ei día 26 del pasada mes de 
abril, expediente de primera ha
bilitación y suplemento de crédi
to en el presupuesto ordinario 
vigente de gastos cpn cargo al 
superavit resultante de la liqui
dación del presupuesto del ejer
cicio anterior, se advierte a los 
interesados comprendidos en el 
art® 656 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
1950, que por las causas determi
nadas en el art® 657 de la citada 
disposición podrán ser presenta
das cuantas reclamaciones esti
men oportunas.

Estas deberán hacerse por es
crito y por duplicado, y ser pre
sentadas en este Ayuntamiento 
conforme al contenido del párra
fo 3® del art® 664 de la menciona
da Ley, durante el plazo de 15 
días hábiles a contar del siguien
te al de la publicación del pre
sente edicto en el B. O. de la 
Provincia, durante cuyo plazo y 
en las horas de 10 a 14, se hallará 
el expediente oportuno en la in
tervención Municipal.

Haro y Julio de 1.955
El Alcalde

1049

EDICTO
1035

Aprobado él anteproyecto de 
Presupuesto Extraordinario for
mado para ¡a construcción de 
alcantarillado que recoja y desa
güe las aguas residuales de las 
viviendas qne construye la obra 
sindical del hogar en la calle li
nares ^vas, y para la construc
ción e instalación de verjas en el 
edificio de las escuelas, se halla

rá expuestojdícho documento en 
la Intervención Municipal donde 
podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo pe
riodo podrán formularse en la 
Secretaría municipal cuantas 
reclamaciones u ob'îervaciones 
estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por 
meció del presente a los efectos 
del artículo 696, n* 2 de la Ley 
articulada de Régimen Local de 
24 de Junio de 1955 y para gene
ral conocimiento.

Harol20 de Julio de 1955
El Alcalde

1039

Banco Zaragozano S. A.
SUCURSAL :DE santo DO 

MINGO DE'LA CALZADA
anuncio

1015

Habiendo sufrido extravío la 
libreta de caja de ahorros núme
ro 1532 expedida por esta sucur
sal el 1 de mirzo de 1940 a favor 
de D. lulio ÇAusucuna López ó 
D.* Sofía Alonso López indistin 
tamentese ^anuncia para que en 
caso de que alguna persona se 
crea conderecho, se sirva pasar 
por estas Oficinas, c/. San Ro 
que n*. 21.
Transcurridos quince días a par
tir de la publicación de este anur| 
cío, se considerará anulada la 
citada libreta a todos los efectos, 
procediéndose a expedir un dupli 
cado de la misma, quedando es- 
te-^Banco exente de toda respon
sabilidad.

Santo Domingo de’la Calzada 
(Logroño) a 22 de Julio de 1955.

1018

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

: ECCÏON DE AGUAS
950

Visto el expedieute'de solici
tud de concesión de aprovecha
miento de aguas del lío Leza, en 
términos de Lez i y Ribafrecha 
(Lo^r ño), t instancia de D* Isa
bel Ru'Z Clavijo, para riego de 
fincas propi s.

RESULTANDO que
1) Iniciado el expediente con 

la correspondienie nota previa, 
que se insertó en el B. O. del Es
tado y en el c e la Provincia para 
admisión de proyectos en com
petencia únicamente fué presen 
tado el de la iniciadora, habién
dose aportado posteriormente el 
resguardo del depósito del 1 por 
100 del presupuesto de obras en 
terreno de dominio público y 
una escritura de donación a fa
vor de D. Eleuterio Ruiz Clavi
jo.

2) Anunciada información pú 
blica en los Ayuntamientos de 
Leza del Río Leza y Ribafrecha 
y en los Boletines Oficiales de las 
Provincias de Logroño, Navarra, 
Zaragoza y Tarragona,^ fué for
mulada una reclamación por va
rios regantes de Ribafrecha que 
alegan que se disminuirán sus 
caudales, a menos que se riegue 
de noche, y que se trata de una 

elevación de agua ya ejecutada.
3) Dada vista de la reclama

ción a la peticionaria, contesta 
que ignoraba que era necesaria 
autorización y por eso ahora la 
pide, y con el exiguo caudal que 
solicita no se ha de causar per
juicio a nadie. |

4) Practicada confrontación, 
de la que se levantó la precepti
va acta, el Ingeniero encargado 
informa que los opositores no fi
guran inscritos en el Registro de 
aprovechamientos, y que puede 
accederse a la concesión solicita
da en los términos que indica .

5) La Jefatura Agronómica 
de Logroño ha emitido también 
informe favorable.

6) Señalado en el informe del 
Abogado del Estado Asesor Ju
rídico que el título de propiedad 
de las tierras aportado carecía 
de eficacia; que respecto a la ad 
quisición a favor de D*. Isabel 
Ruiz Clavijo, a requerimiento 
del servicio se ha presentado ex 
podiente de dominio referente a 
las fincas que han de ser objeto 

e riego, y desprendiéndose del 
raisíuo que la propiedad de las 
mismas correspondía no sólo a 
D*. Isabel Ruiz Clavijosino tam
bién a sus hermanos D. José, do
ña Amalia, D*. Asunción y don 
Francisco, éstos han comparecí- ’ 
do en el expediente ratificando lo 
realizado por la peticionaria y 
mostrando su adhesión a la soli
citud de concesión del a prove 
chamiento.

7) Trasladadas las condicio
nes a la interesada las ha acep
tado remitiendo pólizas por vr lor 
de 157'50 pesetas, que quedan ad 
heridas e inutilizadas en "el ori- j 
ginal de la presente concesión. ¡

VISTOS: la Ley de Aguas de ¡ 
13 de junio de 1879, la Instrue- ' 
ción de 14 de junio de 1883, el i 
R. D. —Ley n*. 33 de 7 de enero 
de 1027 y los Dscretos de 29 de ‘ 
noviembre de 1932 y 28 de no
viembre de 1947.

■ COESIDERANDO que
1 .—La Administración tiene 

facultades para otorgar conessio i 
nes de la índole de la solicitada, { 
y el expediente se ajusta en su ! 
tramitación a las prescripciones '■ 
reglamentarias.» i

II .—La única reclamación pre ! 
sentada carece de consistencia, 
por no constar la preexistencia 
de derechos de aprovechamiento , 
a favor de los reclamantes, que 
no han justificado título alguno 
de preferencia.

IIL—En el condicionado pro
puesto se recogen las cláusulas 
habituales y se comprenden las 
g raníía.s de los dei echos e inte
reses susceptibles de ser afecta
dos.

El Ingeniero Director de esta 
Confederación, de acuerdo con 
los informes del Ingeniero encar 
gado, del Abogado del .Estado 
Asesor Jurídico y del Ingeniero 
Director Adjunto, ha resuelto ac
ceder a-la solicitud objeto del 
expediente en los siguientes tér 
minos:

Se otorga a D* Isabel, D. Jo
sé, D*. Amelia, D*. Asunción y 
D. Francisco Ruiz Clavijo la con
cesión de un caudal máximo de 
15 litros de agua por segundo, en 
jornada de cuatro horas, equiva
lente al de 2‘50 litros por según 
do diarios, de aguas derivadas 
del río Leza; en término munici
pal de Leza de Río Leza (Logro
ño), con destino al riego de 4 
Has. 14 a. 76 ca., con arreglo a 
las^condiciones siguientes:

1*.-Las obras se realizarán 
con’arreglo al Proyecto base de 
este expediente y suscrito por 
D. Ignacio Martínez Sanz.

2*.—Esta concesión se otorga 
a perpetuidad, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, no siendo res
ponsable la Administración de la 
falta o disminución que pudiera 
resultar del actual concedido, 
cualquiera que sea la causa, y 
reservándose de tomar de la con
cesión el volumen que sea nece
sario para conservación de ca
rreteras en la forma que estime 
conveniente, pero sin ocasionar 
perjuicio a las obras.

3*.-Esta concesión queda su
jeta a cuanto previene la Ley de 
Protección a la Industria Nacio
nal, al Reglamento para su apli
cación, a la Ley relativa al Con
trato del Trabajo obrero, seguros 
y cuantas disposiciones hay vi
gentes aplicables a este caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo.

4*.—Las obras comenzarán en 
el plazo de un mes y terminarán 
en el de un año a partir de la fe
cha de publicación de esta con
cesión, dando cuenta del princi
pio y fin de los trabajos a la Sec
ción de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro. L

6*.—Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Sección 
de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, siendo de 
cuenta del concesonario los gas- 
tos de inspección y vigilancia.

6*.—Terminadas las obras se
rán reconocidas por el Ingeniero 
Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro o 
Ingeniero afecto a la misma en 
quien delegue, levantándose Ac
ta en la que se -hará constar el 
cumplimiento de estas condicio
nes y la que se someterá a la 
aprobación de la Superioridad.

7* —Durante la ejecución de 
las obras no se interceptarán cau 
CCS ni vías publicas con materia 
les o medios de construcción, 
siendo responsabit s los concesió- ' 
narios de los perjuicios de todo 
género que puedan producirse a 
particularés y a intereses públi
cos .

8*.—Serán causas de caduci
dad de la presente concesión, 
además de las que determina la 
Ley General de Obras Públicas, 
el incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de 
estas cláusulas.

9* —Queda sujeta esta conce
sión al pago del canón correspon
diente a regadíos autorizados gra
cias a la existencia de las obras 
de regulación de las aport ciones 
de la cuenca hidráulica realiza
das por él Estado.

Lo que se hace púbjico para 
gen ral conocimiento

Zaragoza 30 de junio de 1955. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Eerntíndes
945

Anuncies Oficiales
ANUNCIO

981
Aprobado en principio expe

diente n® 1 de transferencia de 
créditos dentro del presupuesto 
municipal ordinario en vigor, 
queda expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el 
plazo y a los efectos previstos 
elenÁrt®. 663, núm. 3, de la 
Vigente Ley de Régimen Local.

Castroviejo, 12 de Mayo de 
1955.

El Alcalde
97

SGCB2021


